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esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales para ser entre-
vistada por el Trabajador Social, advirtiéndole que, de no hacer-
lo así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de agosto de 2002.- El Delegado (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, Antonio Lorenzo
Nombela.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-670/1997.
Nombre y apellidos: Manuel Martín Cádiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 22 de
agosto de 2002, por la cual se acuerda declarar la caducidad
del procedimiento de solicitud para el Programa de Solidaridad,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-859/1997.
Nombre y apellidos: Francisco Sevillano Pinta.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 22 de
agosto de 2002, por la cual se acuerda declarar la caducidad
del procedimiento de solicitud para el Programa de Solidaridad,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-515/1998.
Nombre y apellidos: Antonio Fernández Luna.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 22 de
agosto de 2002, por la cual se acuerda declarar la caducidad
del procedimiento de solicitud para el Programa de Solidaridad,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-659/1998.
Nombre y apellidos: Alberto Campos Ruiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 22 de
agosto de 2002, por la cual se acuerda declarar la caducidad
del procedimiento de solicitud para el Programa de Solidaridad,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-860/1998.
Nombre y apellidos: Ricardo Durán Cano.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 22 de
agosto de 2002, por la cual se acuerda declarar la caducidad

del procedimiento de solicitud para el Programa de Solidaridad,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-974/1998.
Nombre y apellidos: Juan García Herencia.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 22 de
agosto de 2002, por la cual se acuerda declarar la caducidad
del procedimiento de solicitud para el Programa de Solidaridad,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-289/1999.
Nombre y apellidos: Amparo Ruiz García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 22 de
agosto de 2002, por la cual se acuerda declarar la caducidad
del procedimiento de solicitud para el Programa de Solidaridad,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-3484/1999.
Nombre y apellidos: Miguel A. Campano del Canto.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 22 de
agosto de 2002, por la cual se acuerda declarar la caducidad
del procedimiento de solicitud para el Programa de Solidaridad,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-4815/1999.
Nombre y apellidos: Valeriana Serrano Hidalgo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 22 de
agosto de 2002, por la cual se acuerda declarar la caducidad
del procedimiento de solicitud para el Programa de Solidaridad,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-5592/1999.
Nombre y apellidos: José A. García Hidalgo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 22 de
agosto de 2002, por la cual se acuerda declarar la caducidad
del procedimiento de solicitud para el Programa de Solidaridad,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-5604/1999.
Nombre y apellidos: M.ª Carmen Martín Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 22 de
agosto de 2002, por la cual se acuerda declarar la caducidad
del procedimiento de solicitud para el Programa de Solidaridad,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.
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Núm. Expte.: PS-SE-5747/1999.
Nombre y apellidos: Rafael Martín Pérez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 22 de
agosto de 2002, por la cual se acuerda declarar la caducidad
del procedimiento de solicitud para el Programa de Solidaridad,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de agosto de 2002.- El Delegado (Decre-
to 21/85, de 5.2), El Secretario General, Antonio Lorenzo
Nombela.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 27 de agosto de 2002, de la Depen-
dencia Regional de Aduanas e II.EE., de notificación
por comparecencia.

José M.ª Guillén Mariscal, Jefe de la Dependencia Regio-
nal de Aduanas e II.EE. en funciones,

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y con los efectos previstos en la misma, el órgano
competente de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica
de la siguiente notificación:

Al no haber sido posible la notificación al interesado o
a su representante por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria, se le requiere para comparecer en las ofi-
cinas de la Delegación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de Granada, Dependencia Provincial de Aduanas
e Impuestos Especiales, sitas en Avda. de la Constitución,
núm. 2, de Granada, en el plazo de diez días hábiles, a contar
desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía (BOJA) de la presente comunicación, al objeto
de notificarle:

- Acuerdo de Liquidación del acta núm. 70515971, con-
cepto Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, ejercicio 2001
y cartas de pago, expediente 2001 41851 00453.

- Acuerdo de Liquidación del acta núm. 70515980, con-
cepto Impuesto sobre el valor añadido (hecho imponible ope-
ración asimilada a importación), ejercicio 2001 y cartas de
pago, expediente 2001 41851 00453.

- Resolución de expediente sancionador par infracción
tributaria grave número 0-2001 41851 00453-01 y cartas
de pago.

- Resolución de expediente sancionador por infracción
tributaria grave número 0-2001 41851 00453-01 y cartas
de pago.

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo, José López
López, con NIF 25.975.166-R, y domicilio en Ogijares (Gra-
nada), Ctra. Ogijares-Armilla, Urbanización Carmen, 115.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-

mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Sevilla, 27 de agosto de 2002.- El Jefe de la Dependencia
en funciones, José M.ª Guillén Mariscal.

EDICTO de 29 de agosto de 2002, de la Depen-
dencia Regional de Aduanas e II.EE. de notificación
por comparecencia.

José M.ª Guillén Mariscal, Jefe de la Dependencia Regio-
nal de Aduanas e II.EE. en funciones.

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y con los efectos previstos en la misma, el órgano
competente de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica
de la siguiente notificación:

Al no haber sido posible la notificación al interesado o
a su representante por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria, se le requiere para comparecer en las ofi-
cinas de la Delegación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Dependencia Provincial de Aduanas e Impuestos
Especiales, sitas en Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 11,
de Málaga, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde
la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía (BOJA) de la presente comunicación, al objeto de
notificarle:

- Resolución de Recurso de Reposición presentado contra
Acuerdo de imposición de sanción por infracción tributaria
simple, derivada de expediente 2001 41851 00581.

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo, Inversiones
Arauzo, S.L, con NIF B29838000, y domicilio en Marbella
(Málaga), Urbanización Guadalmina Alta, Edificio B Bank,
local 9.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Sevilla, 29 de agosto de 2002.- El Jefe de la Dependencia
en funciones, José M.ª Guillén Mariscal.


